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Expediente W 3393-2009-PRODUCE/D/GSECOV/-Dsvs 

.. , .. No 3393-2009~PHODUCE/DiÓSECOVI-Dsvs 
. ,,,,: CARLOS AMI N MORCOS MONTOYA ""~ 

• - j EXPEDIENTE 
ADMINISTRADO 
ACTIVI.DAO 
UBICACIÓN 
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SECTOR 

.Lima, . 2 Z ENE. 2013 . ",: ;~ 

"' PLAYA ATENAS, DISTRFTO 'DE PARACAS, 
,., PR'OVINCIA DE PISCO,'' DE-PARTAMENTO DE 

ICA 
·.PESQUERÍA 

~ .;. · .. 

·~ .. h. .. ·-:: .. _, 

. ~ ~ '; . 

- ' 

SUII(!ILl;~': ···gq ·' lf:?.S ··· s~9.uiéf.R~~·· cprj tré! , ;,~r ;_§}~n'ór;;, .. CA_f1J:.'O~,.··Af1(llfj ·''MQRCJJS'', .. ; ··"- '\ ... ¡ 
MONTOYA. se ·; ha"" resuelto ···:SANCIONAR ·--al ·administrado, al haberse· 
.acreditado 'duran(~ ·e!. .. ¡j'rQ.pedif!1ieri'tq,., ··;·a,qrriinfstfát{y§ '· ;~· ~aric1onador ·"el;, u ;;¡ 

incumplimiento de· .. su ·obligación de presentar ./os ·reportes de monitoreo · · ··
semestral de los períodC?s ·2f107•11, 2008-1, 2008;;1/_y 2009-1. · 

Sanción: 2 UITS. --;_. ·•·; 

Lima, 

l. 

1. 

1 ' . .':.! 

. . . 
ANTECEDENTES 

El 18 .. de agosto .de · 2009 'se realizó ·una inspección. inopinada en la conces1on 
acuícola del señor Carlos·· Amin: M orcos Montoya \ · ubicada •· en la zona ·de Playa 
Atenas, distrito de Pa~aca~. proyincia de Pisco, departamento de 'lea, por,. parte de 
los inspectores de. la · Dirección_ Gén.eraí'de Asuntos Ambienúiles de Pesquería del 
Ministerio de la Producción ·(en adelante DIGAAP)/ ·_,. ·'· ·' 

· • · . .-·.-_:; • "' ·• ' '· '':',:;:ld ·:''f) ·-;-;:.. 

Mediante el Reporte de Ócurre'~~ias ··~J_o 000064 ... ~8 ~ le ~otificÓ , "in 'situ" al •señor · 
Carlos Amin Morcos 'Montoya el ·inicio del ·•preserité procedimiento administrativo 
sanciOnador PC?r in'cu.(Tlplimi~,ii'to a., la nor,rfl'atiya ambie{rital .. (fo'¡¡o 04 del Expediente), 
el cual fue precisado a través de la Carta No 640-2012-0EFA/DFSAI/SDI, notificada 
el 30 de octubre de 2012'·(fo!.i9 42 d_el Expédien,te)2 

.. , erí a.t.enció.n á los sig\Jientes 
hechos: ... , ·. '·'· _ ....... ·o;j~¡. . ·; .' . ;., ·.-: .... ,_ ... ,, ·'"' r:·¡:, .. :· · ......... , .-..... : .... ~.-.. ·· ,., ,.,, . .. .... ., .. ,;;¡_ 

• :···l. ,-~_: •. ·: -:<: .• 

-;'.-. ... _.]("; 

¡-···· ( 

·< ~-.-··'' ! .. _:·1i ,.;: 1 . •: 

·;·_··:, ·-r:_.;::· -·.,::_;., ; ·:·~--:· 

El señor Carlos Amin Marcos -Montoya es titular de la concesión acuicola de :10.0000 hectáreas, dedicada a 'la 
actividad de cultivo de concha de.abanico·a mayor escala,. ubicada en la Zona de Playa Atenas, distrito de Paracas; '' 
provincia de Pisco y departamento· de lea, .conforme se especifica en la Resolución ·: Ministerial W- "197-95-PE 
emitida el 03 de mayo de 1995, modificada ··mediante Resolución ''Directoral N" · 1 0-2002-PRODUCE/DNA, " 

i·:·· ;(j 

información registrada en el portal institucional del Ministerio de la Producción ·(folio 13 del Expediente):•-·,;·: •" ,.;· · ' ·'-·' 
·:· ~ .• _ . .-:_¡,• .. 

La Carta en mención fue notificada en -la dirección que tiene consignada el fiscalizado en el Registro Único de 
Contribuyentes - .RUC (folio 39 del Expediente), asimismo -fue recepcionada el 30-de octubre de 2012 a -las 9:10 -'·· 
AM por el señor Manuel Ortega, el.cual se identificó como .socio .. del administrado y con •DNI N">08848565 
(información que resulta conforme según·consulta-realizada en el' sistema.- de Validación de· Registros de Identidad 
del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil '- RENIEC), conforme. a· los requisitos establecidos ·en ~el 
numeral21.4 del artículo 21 ~de la Ley N ~: 27444; . l:ey del· Procedimiento Administrativo General: 

.. ~' .; ·:.-J.! i ·._.' ,:, :.~ :...: ··:·: i • 

"Articulo 21.- Régimen de la n'oiificación personal '' ·<.: .. :.. ·'-''''-"1 ,·,•;_ ·.1 ,,, •. .,;; 

21 .4 La notificación personal,-se entenderá con·la persona que deba•ser.notificada' o su representante •legal, pero•de no . ,,_,; 
hallarse presente cualquiera de_ los dos en._ el momento de.entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se 
encuentre ·en dicho domicilio, 'dejándose 'constancia Cié' su nombre, doéúíiiento de identidad y 'de sJ ' ;éiación cori . el 

·.• ·: ... ~-.' 
administrado". ·,, :~; ..... JO -.-~- J, · ~~.i i~:··_; __ i( !'~·>·:( ~-·_.-; ¡-. ~ ~ !~ 

;;.i~.i 

.-·;_J' 

;:;.1 

: ' ··.~ 

.'] 

....... ·!: ¡ ·: ... -!(! .,, ~-~ :' • ,-;; . .-. .-:.,\ ' ;:.1 

'.' .i:l ... _.·.;: :·.··-·:z· r·.· ·¡ é·. 
:.-: .. 
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•••••• Ministerio 
del Ambiente 
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Resolución Director~/ N° O 2'j--~013~0EFAIDFSAI< 
' ~--· 

, .. -~,. 'Expedien(e 'W 3~93-2_009-PRODUCE/D/GSE~OV/-Dsvs 
_·:¡-·.•_:. 

-:r 

-~ 

~ ... , 1 

: . . ,. ' ' ,._ ; ' } • ' • :¡'e • ' ; ; . • • ' ~ . .,. > O 

. -·· .. ·. ,. ' •. 
,. ,, .. 

NÓRMA INCUMPL:IDÁ ·-·-· Y 
HECHO IMPUTADO- TIPIFICACIÓN DE LA'iNFRACCIÓN '. SANCIÓN ADMINISTRATIVA 

. -
! ::·.;;··~ 

. 
.;r·' . .. 

... ,_._ ... 
Incumplimiento · a la " Resolución'' ,. .. 

-- . 
-- ; ... ..•: Ministerial N" 168-2007-PRODUCE,'' Io ... ··::-·; 

No presentar semestralmente, ''cual éonstituye una:· infracción al Código 39 del Cuadro de 
ante :la autoridad competente, numeral 39 del ·' artículo · 134 o del Sanciones ,. anexo al artículo 47° 
los Reportes de Monitoreo ., 

Reglamento Cie.·' la Ley"' General de .-. del Reglamel)to de I1Jspeccion~s y 
Ambiental correspondientes .a 

Pesca, __ aprobadó' mediante Decreto Sanciones . .Pesqueras y Acuícolas, 
los períodos 2007-11, .2008-1, apropado por: el Decreto Supremo 
2008-11 y 2009:13

• 
Supremo No 012-2001-PE, modificado·' 

N" 016-2007-PRODUCE ·-:} ... por el Decreto Supremo No·o15-2007-
-- ' PRODUCE (én aaelante. RLGPf 

, .. ~ .. . . ., 

· 3. El 27 de agosto de 2009, mediante el escrito con -registro No 00067447-2009, el 
señor Carlos Amin Morcas· Montoya ·presentó ante Ministerio de la Producción los 
descargos . contra la imputa"élón que ofiginó er inidó, del pr~seh~e procedimiento 
administrativo sancionador (folios 09 y 1 O del Expediente) .-

-~-

11.- CUESTIÓN 'EN .r:f!SCUSIÓN ... .. ·. ,• ~ T ':. 

;-;,.. :_ .. ·.¡ . -~-

4. _El preseflte _procedimientO''ád_ministrativO sahcJ_qp'ád9r_ tieh~ por objeto verificar si el 
señor CarlÓs Amfn Morcas ~.Aontoya . incumpliÓ con lo dispue_sto' en la Resolución 
Ministerial No 168-2007-PRODUCE al · no presentar los -reportes de monitoreo 
ambiental d,e' ' los _periodos 2Qp7-ll, ?00,ª~ 1 .• 2008-11 ~.,}0097,1, lo cual con,sti~uye· ura 
infracción al numeral 39 deLartículo 134° dei:RLGP .. 

·~;: .•. ,. 
~ . . . 

. ~-,.: . ~· ·- ~-·-\: 

111.1 Hecho imPutado: ,Se verificó que ~1 · adrninis~rado incumplió la obl_igáción de 
presentar semestralmente los Reportes .de Monitoreo Ambiental correspondiE!ntes a 
los períodos 2007-11, 20~8-1, 2008-11 y 2009.:.1. · 

Ello configuraría una infracción que se enmarcaría en lo previsto en el numeral 39 
del artículo 134° del Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado ·mediante 

. ·el l~i~cre~~{'Si.Jpremo N·o "Q1 _2-200 .!_.~PE y_'·ili'od!ficado pór ei _'De_cr~to Supremo W OJ 5-

. 2007-PRODUCE4 . . . 

., 

. . 

6. Mediante la.· Re'soll,l9ióri' Ministerial ·-r:'t f68-2bd7-::P·R.bDÜCE, se· aprobé> la "Guía 
para la Presentación de Reportes de Monitoreo de. Acuicultura", la cual en 
concordancia con la Resolución Ministerial N° 352-2004-PRODUCE señala que los · 
titulares acuícofas5 deber~n· '·r~(i.lizar. §einestralmeríte6 . ~¡ -· monitoreo ambiehtal al 

. -~-· . ' .... ~-: · . 
·•· ::._.. )r ~~~~ 

A través del Informe No ·757-2012~0EFNDS de fecha 30 de julio 'de 2012 ·(folio 35'del Expediente), la Dirección de 1 

Super'visión ;del OEFA, confirmó qüé'· el 18'-ae agosto' de 2009 se levantó el"· Reporte ' de Ocurrencias· No 000064·'' ., · 
detectándose qúe· a la : fecha habían transcurrido cuatro sem'éstres siri"C!Ue se'· efectúe · la presentación de los' ,. !,,, 
Reportes de· Monitoreb, vale ·decir de los períodos 2007-11, 2008-1, 2008-11 y 2009-1. ·· 

Reglamento de la Ley General -de Pesca aprobado por el Decreto Supremo W 012-2001-PE, modificado por el 
Decreto Supremo W 015-2007-PRODUCE. - - ' · · 

· "Artículo 134°.-/nfracciones · . . ..--: .. 
Constituyen infracciones administrativas en las actividades pesqueras y acufcofas, las· siguientes: ' , 
(.J " -~ ~ 

39. No presentar reportes, resultados, informes correspondientes u otros documentos cuya presentación se ·exige, 
en la forma modo -y oportunidad-que establece la normativa vigente o la resolución administrativa correspondiente" . 

. , Cabe precisar que la ·acuicultura es el'conjunto de áctividades· tecnológicas 'orientadas al cúltivo o crianza de 
especies acúáticas, ' tal como lo séñala el"artículo·7~ '- del Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de la 
Acuicultura, aprobado mediante Decreto Supremo N° 030"2001 ~PE. .,. 

~-: . ' 

En el literal g) del punto 6.1 monitoreo ambiental de la Guía para la Presentación de Reportes de Mohitoreo de 
Acuicultura, se establece que la presentación del Reporte de Monitoreci'Ambiental és semestral o cuando lo s-olicite 
la autoridad competente. ' ·· · · 

,; .... , 

n -~ . ·.;. -.: 
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''·.•, 

8. 

·•· ~-. ''· 

• . ·; ... . ·.; : / .:.• ',! ~. • ·: • •• ' ·• :. ¡' 

Resolución Directora/ N° ·029 -2013-0EFA/DFSA/ 

Ex¡iedierife W 3393-2009-PRODUCE/D/GSECOV/~Dsvs 
. ;C .;;,; ·<:~J(.; ··,···~ ... !'3 ·7· :e ·;:: .. ;~; .-...... ···: - · · 

medio acuátic_o, ·a los efluentes, ·afluentes, las emiSIOI'JeS (dEl ser el caso), para 
gara'ntizár ~1 curnpÍimi~ntó '',de !'os .,e-stándares ambientales' y:, de salud humana 
establecidas en las normas correspondientes. .. '··'·" · · ·.<'·''' ·' '" ·" "' 

-· •:: ~·· ¡ -;-•·. ;(, 

;-.::-

- ".l(j 

· .. Oádó q_ue "esta'' 'G.ura .. entró'' ~n . vi9~nd~'j3o , (t~~intaf Ciías · désp.Gé~-.de'' su publicaci·Ó·n, .. ''<' .... /1,,,, 

es · decir el 24 · de '--junio ···de 2007, la ···obligación• de ·presentar los Reportes de 
Mqnitorep Aml;>ie'ritales s·ernesfrªlméhte se inido ~ - pártir del .segúndo semestre del 

·' año 2001. ·~ ..... ·· . . · · ··, .. , . .. ··: .... ,. .. · · · · · ~,-, ,,,, · , ... ; "··''· 
' . ~ . ·.~ ,; ' .. 

. Se~úh lo estab._!eéé" ~l ,,ártícy)0 - 77.~. ae la , ~éiy Geneq~(de .P.S;sc9,:·a"prc;>l;>~da .. medianfe ... ··,,. 
Decreto Ley W 25977, ,constituye infracción toda, acción u .omisión.-. que -contravengac 
o ineumpla alguna de iJas normas·· contenida·s~ en diCHa ~·ey ; s~ ·R~g,a·m.~nfcf q_ _ d~ni~.~ -·-;~. ·.<· 

'dispo'siéipr:li9s·~89_8re·J,c:¡, h1 C~t~r.rá:''·,.,,,,,;··,, ... , __ ,, ":· .. ·'···''·:.,.,,," ···'"-''', .... ¡ •. , ....... ·.;,..,_;.::; .•• , .. ~· ........ ,· ....... " . _ _,,.,,:· · .. ·• ........... · ·-- •. ;, .• ''·"·, ........ ·.""·' .. ·, ••• ,, 

: .r~~ :' . 

;.- 9. · ·· En ·ese sentidO;"de acuerdo ·al nümeral-"·39 'delartí'éulo '·134° '.del Ré'glaménto dé' la ····'"' 
,.,. :· Ley Gener·a¡ ·· de···; Pe~'ca ; , aprobª~io . pof ' eL, 6 ecreto ::·s.upremo '; No .. ,012-2001 -:-PE, '". ···1· ;:: 

·' 

'.··; 1 

'·· 

, 8 

••• !, 

,'.•: •. <-_ 

' • .' ~ 1 <.~ ;; 

O. 

modificado por el Decreto Supremo W 015-2007-PRODUCE, el hecho de: "no 
presentar reportes, .. resultados, infor!J1eS cprrespondientes u.. qtros cJOCL!mentqs, cuya 
prf?s.eritaqión ' se ,~xige, en.Ja} orrn.a, mo,do '}t oportunidad .. que .estabiece la nomíativa ;: ,; 
.vigente o la resolución administrativa . correspondiente", • constituye infracción ·· ·--<1 

administrativa ::·· , ........ , ... , .·,: ........ , ., ... _,, ..... ,,, ...... ::···s.·_
1
·.-·• .. •• ..• ,: .... )· ...... .-i .... 

0

, ....... , ... ;· ...... , .. ,;;.-: ..... ;;:
1 

···• .. :•.. ·•··• .............. · •• ,,,,.. .... ·.: ... ,.-..... , , .. .. 

De acuerdo ·a lo antes ·s·eñalado, Carlos A m in M orcos Montoya, ··como titular ·a e una' 
cohcesióh ·acuícola de ma}f'o¡: esC:a,la, tie'n~ _ la Ópligát:ión ·de ,realizar los reportes de, 
monitoreo ambiEÚ1tal7,d al y,. como ·lo ... exige ·la ... ,n.orma, .. iécnica ) !Guía para la 
Presentación de Reportes de 'Monitoreo ·de Acuiculturá",apro_báda ppr R.~solucióh 

'·· M(ni~teriai No 1'68-?ó'ó?.;-p,RO[)_ÚC~ . YTá' ."GÚía.,. p,ará.lª elab,eradpn de .. Estudios d~ 
Impacto Ambiental (EIA) en Aa Actividad .de Acuicultura", aprobada por la Resolución -·~·-•.· .. 

': .. <:.; 

Ministerial _ N° 352:.2004-PRODlJCE; ·en las ··cuales se' ihdica ·qüe la frecuenci~fde los · ·• 
mon(toreos· amhi~ntale~_.ser~ ., tri m8:str:áT y .. J~···p t~sé'r1la .. ctóñ' aJa·'a.utoriCiad ' ambie~tal . : . 

·sectorial -Dirección General· de··Asuntos Ambientales •·..;:. ·, DIGAAP (hoy Dirección 
GenE7ra'l de Sos~e~riibi l_i_dad .P~:s·que.n3) se,_.rá'ca_9,fsem~Sfr~ .. 8 .~~· ''' ,,,,::·';; ,,: .. , · ··· 

·. ~ :i~ .. 

·•.' l 

~ ...... 

:<;-::: 

11. ·· Sin embargo, en el '· Reporte de ·-- Ocurrencias No., 000064 los· inspectores de la 
DIGAAP conforme 'a lós . he .. éhos 'constatádos·. detallán .. te)"' siguiente (folio 04 del 

· Expediente): ..... · ... ,.. · "' ..... ; .. _ ...... · ........... ····· · ., .. _._,_ ... , .,,_"_:·"··· ... , ........ ··•· .. ,,._, ......... ·.··, .... : ... :: .. _..,_,". · · · · · .. · 
-. ... (.: . ~· .. 

··"No.f!1_bre . ..c:f.el n (f!ples~rJtánte, :,;de )§(. 'érnpteséJ.: .:;t;a,r:Jq!t /1v.ifii' ' ty1qrcos :~;-- ,,;, ,,. :,.''"·'j, ... ,":"'' ... 
Montoya. , ... ,.. ...... ... -.--:·..;:• ····; .. . .. c. . .. • 

Domicilio: Playa 'Atenas s/n;'Paracas ... ,, 
He,ehos .Cons.tt:Jtados: · 'iV() ". cúrnplé . _coif . f]nttégpr ' Reportes de .. 
Monitoreo Ambiental .Semestral, ,,,,según R:M. .No 1.68-2007- · .. , · 

.-··· .· PRODUCE". ~-;--· ¡~·, . "" ''<f~·;. -~ ''-""; .. ·~ >·> .. ·~ ·"1:-, :; ·:':.': .. \'~ f•;·' ;.. ··~:; . .. ¡·. H: 

'-~-. ·.~ .. : -:·: ·Hl ...... :.; .. 

··,·.: .. ·· ¡ :._,;,. , ..... , ... ;:...: 

,_.:_,"1 

.''·.! 

·: :. ·-~~ 1 

'.: ... : ... ·1 

. De acuerdo a :lo dispuesto en: el artículo 84° del Reglamento .de la Ley ,General de Pesca, aprobado mediante :el "· ·.• 
Decreto Supremo N° 012c2001 -PE7

, los, lineamientos de imanejo.-. ambientaL para ·el. desarrollo de .. las actividades .-.;:, ··.: . .-.<1 

acuícolas estarán contenidos en Guías:Técnicas elaboradas ,y:aprobadas por el Ministerio de la Producción. :•; •· · ·,·; .... : 
·~·· ~ .• .. . ·,:~; . . 

Cabe señalar' que adicionalmente a ló lseñalado', de"ai::uerdd"C:!I artíclilo'•a5• del ·Reglamento de la Ley General de , ... _., .. ,, 
Pesca, aprobado· mediante' Decreto Suii reino w· 012-2001'-PE los; titulares de ''las·· actividades pesqueras· estáii i(' ,., ;:1 

... ~ obligados a realizar prOgramaS-de mOnitorea··periódicos··y permanenteS p·ara e\ialuar ~ Ja'·Carga coritaminarite ~e sUs · . .- ... :_._.' 1 

efluentes y emisiones, en-.- el cuerpo receptor y·.:en el 'área de ' iilfluen'cia''de so · actividad, con el objeto" de: i) ··'' · '::: .. ::.! 
.. Determinar la eficiencia 'de las .. medidas· de prevenciórl -'y control ' de la ~·contamihación ;•' ii)' Evalú'ar la c·alidad deqos ···>•-.J 

cuerpos recepto·res ·y las variacio'nes de '·sus' cargas' contaminantes·; · :~¡ iii) Evaluar er:cümpliriiiento dé·metas' referidas' ''' "'.::::; 
a la ·reducción de emisiones y .vertimientos propuestos-y: el cumplimiento de normas legales. ,. ::: ··•·· '·' ... , ,:; ,.,, ,: 

.. ~:- ·-. .. _ .... :.=·· 

.. ;' ,., , .. ,,, 
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••••• Ministerio 
del Ambiente 

. ~ . . 

· ., Resolución Directora/ N° 02'9-2013-0EFAIDFSA/ 

"' ' Expediente'No 3393-2009-PRODUCE/D/GSECOVI-Dsvs 

,. : 

· .. , .. 

, .. 
r::.· 

·:¡---·~ ,) '--~ .. :-r~. '; '. ·;¡. ", ~·; ·'-~ ·._.,,, i- ·: · '• 

'';. .. · ~-: 

. 12 . .. .. A.simi~mó·, - ~n"efrpbro ''Pbs~rvadón~s .d13,t répr.~se'n~~nte.'de 1á empresa intervenida" 
del precitado Reporte de Ocurrencias, el fiscalizado indicó: 

13. 

'Wo pr~s-~nté Rep&tte ,de fy1oi7itore0 'Ambien_tal pg¡;.que . qo estaba 
enterado, creí que con los Informes def.ITP eran suficientes". 

., Mediante·' el : Informe W. 080-2009-PRQPUCÉ/OIGMP-Ó~ea ae.l 26 de agosto d~ 
2009, emitido" por la .OIGAAP (folios -05 y 06 del Expediente), se corroboraron los 
hechos . regist~ados , éh .el . R~porte de· QGúrrenda~. No· 000064, consignando 

. textualm'ente io siguiente: . . . 

"Durante. la ··presehte. inspecciéJO inopinada, se' estableció que (. .. ) 
Carlos Amín Morcas .. . MÓntoyil' ;;(. . .) no cumpie . .. con. presentar •· 
semestralmente los Reportes de Monitoreo Ambiental (:>.), los cuales 
deb_en ser presentados ante J.a ·Di(edción_:·,Ge~Jeral de Asuntos' 
Ambientales de Pesquería (DIGAAP) en,fos plazos· establecidos por ·. 

< ~" ,. -~·-·•: . : ~· 

Ley". . .. ,.,, .... ,.. ... 
;.. .·: . ;:, ' '· ·.! ·:-.:- -~---; ,(, '• .. : :::.,,; .,~- ;, ~-- .-. ., . • .•• : 

~:···:- ._ -~;-:" •. •: ..... ~ .. ~-- ¡ ··-· ·;;,: • -.~!-- ;-:•: .• ·.: ·:·;. . :.:.- . . . .;·::~.:.. . ·.•• " 

14. Sobre el particular, el señor Carlos Amin Marcos Montoya presentó los siguientes 

15. 

descargos: •· ·· 
--·--;;.: 

.. . ,;. . .. .-'~ . .. ; ; ;•, 

(i) No: cumplió con su: obligación de remitir,,,semestralmente los Reportes 
Mbnit6f~o . por déi:iconocir:nierttq de·losdispositivos legales que establecen 
dich·a ., exigencla .... ,. Asimisrño, .Jriaica qu~ factores alóctqnos incidieron ,. 
negativamente- en la"-realizaciór:l"· de ·su actividad, causándole problemas 
sanjtariqs . y ~cón.ómicos q·ti.~ empañaron ·e! CU!'D.Piimiento'· · de .. sus · 

. com.promisos. Agrega., que' tanto· su área. ccirno la~ . otras ubicadas en la 
Bahía de Paracas, fueron frecuentemente monitoreadas. desde el punto de 
vista 'cúnbierítal y sanitario; y . ,_, '• 

(ii) En su condición de peque·ño acuicultor no lo · exime de ciertas 
rel¡iponsabilid~oe·s ; sin embargo, le 'h'a .permitidó ,curriplir cdn .. una .~erie qe ' 
exigencias. que no requieren de ··mayor. registro .O presentación ·de 'archivos 

-.-, sirio'del·cumplimiento "in ·situ" de esos· preceptos ambientales y sanitarios, 
· .. , .. .. asp~do q!Je vif?n:e ·~ur.rpli~r.9ó d~_9de -~ ~ -~ño .. l $98 . ..... ' · · " ' 

·:~. ·. 

Respecto del argumentó i) del parágrafo precedente, se-aprecia que el señor Carlos 
Amin M orcos Mohtoya admite en sus descargos que no· cumplió con la obligación 
de presehta(s'érne~tra!merite los,. Rep'pctes e!~ . rvion.itoreo . cdrr~~p·onqi~nfes á los 

· períodos ·2007o- ll ,· 2008~ 1 . 2008-ll ;. 2om~:( por:· desconocimiemto de :las -·riormas .que 
' compelen a los administradós a realizar dicha acción>··· ··· ··' :: ·:.' ,. · 

·~ .... -: '~-~·~:;;:! ,..,~··:·.. L•!.,.·~·-,. ;_:•··,.· • (Y·.· ... -._, ~. · ·-: r ·-~:>\, ,:r:~·-~·-., cr:·~--=-.: --:::::·;· :. ·.••• .. ~ :··.•··..-. 

:,,, ·; ·•.· ... ·::: •. : . ~ .. , =··· , :> . . .,. ... . :. ~ ··, .... , ·.··. :;r • . ,. ~:·•; 

16. Sobre el particular, .si bien el administrado alega el .. desconocimiento de la normativa 
que 'obliga a presentar los mencionado¡; 'r'eportes de~mo,nitoreo, e·s pertinente indicar 
que ello ri9 libera de responsabilidad ; ·toda vez qí..i.~Ja vigenéia . y efectos .de una 
norma se ·despliegan ,desde el día siguiente de su publicación · en . el diario oficial9

, 

razón por la cual se presume· iure· et_. de iu r~ que;! .las ·normas s·on de conoCimiento 
público. ' · · ... ,; 

...... 

.... 

!,· ·,· 

... .• , :." ..... ;.)>;:... '); .•. 

Constitución Política del Perú de 1993 ·• '-::.• ,, · 
"Artículo 109•.- Vigencia y obligatoriedad de la Ley: ' ,., .. 
La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición contraria de la 
misma ley que posterga su vigencia en todo o en-parte": · 

.. ' ~- ., . ·:. .. 
,......... ,;; .. ·:: 
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-. ·' 

...... ! 

17. 

!\·-- f •d: l::J ... ;• ;:; ....... ~. . .:.-· ., .•. ' . . 

De. otro lado, ~.n)el~cióh al argurnehtQ. ii} del parágrafo 14., sª gebe precisar qu~ el .. 
administrad.o. no' es Liñ pequeño acuicultor como refiere en su ·.descargo, toda vez 

"que según información obtenida .. a-través del Portal Institucional: del Ministerio de·la -~· '' 
Prodú'cCión, su co.ncesi6n áéüícola "cuenta don u11"' sisteiha . dÉ( culfivO. .~a ,. mayóri(. . .. ''',,,,, 

·. es·cala, "i en . ei''~as'O'·'n .ega.Cio--que·· 1o 3Li'era,'' bons~;:\,a la .. obliga'ción ... éfe· .presentar ··la·. ~ .... 
documentación· exi~ida., ··"·• .... ,, · < .••.. , '·· ·--> ·· •••· .,_., 

.• 18. ·.En atención a''lc) .expuesto, de lo~,.medi'os probatórlos8t>'rantes, en el Expediente, ,, --<' '' 

19. 

esto es, '' del 'Reporte· de Ocurrencias · W 000064 Y''el lnfórme · W 080-2009-
PRQDUCE/DIGMP-Daea, ifá que/ los' descargos:p résE:l'ilü:idos· ;ho" desvirtúa'n lo's .· 
hechos imputa'Cíós,:.se'obse'rva,,que' eLsefíor Cárlos.Ámin M orcos ·Mo'ritoya incumplió ::. 

·: la ·. obligación ·· de . presentar· semestralmente ··_ los ·•''Repotte~ 'dé _Móriitoreb .. d~ los . ' · '' , ·.< . 

.. pé~,ía,cfo~., ~oo~~ II, ~'2QQª·~¡~ ·:.?,()da:g :Y''2bQ@~r: ::.c:9h'd~q!~~ ·'q .~_f'GoofigÚ(ao li3 , intrácci6n " ,, .... ''···, .... ; 
prevista en el numeral 39. del - artículo ,134~' del RLGp,,,,,,n ...... e >'>< . ., ·'''·· '"'·' 

-.. _.-·· 

L~ infr,acción previ~.tae~ el nurperal 39° d.el .ártíc;ulo 1,34° d_~I , RLGP es sancionable 
de. acuerdo al -- Código 39 del Cuadro de ·Sanciones anexo!0

,. al artículo Ar · del ·'··" 
Reglamento de Inspecciones ··y Sancione·s Pesqueras y' Acuíc'ola~f' · .:.:.. RISPAC~ '" ..... · "' .. 

.. apróbad6 mediant~ Decreto' S.up'i-emo . Nó' .of6'::2oo7~PRÓDUGE."'' ... , ... , ..... ,... ''· .... ,, ·, ,.,_.,,, · ·, · '" . · ..... 
. ' . ·'-- .-. • • - ... -. l,,' #,_,,, ....... . ___ ,,, . 

'·.-: 

·:-. ·<~ · 20. En ese· sentido, el Código 39 ' antes señalado, determina qué la· ·imposición de un á 

,, ": .. 

J• 

1' ,; ; 10 

-, ·~. 

multa ascendente . a" 0.5 tJIT pbt.. cada . sémestre incumplido . . En consecuencia 
.corres.ponde impon'er aiseño'r" Ca~los · Am·i·n .. Mor.cos .ivlontoya·da siguiente sc:mción 
administrativa: ····· ..... ,., •·""•' ·"'·"· '""' ,,,.,_ ·''''"'_.: ... , ... ···> · ·••• · .. "' . 

. ;;;,; \•' ·• " . :~;_.;(_] ,''.•: ¡\•:·:_ .... ··r::. ; ,; . 

=:. . :. . •. ~- ¡·· ,._~ ' K! • -~, ~;··;_ . ;~•-:; , .• 

. . CUADRO DE SANCIONES.ANEXO.AL REGLAMENTO DE INSPECCIONES•Y SANCIONES ·PESQUERAS Y. 
,. . .,, ···'' .. '-' AC.UÍCOLAS. .:,; .,..,, .. 

;;: •• ¡ 

CÓDIGO INFRACCIÓN' · SANCIÓN DETERMINACION '" 
:OE LASANCIÓN 

eALCUL.O.DE·lk 
.MULTA-

TOTAL 
MULTA 

~~- .. 

39 

No ,. presentar 
.reportes, resultados 
informes .. , ····: 
correspondientes u, .. 
otros do~umentos 

. cuya .presentación ., ., , ,, 
se .... exige , en .... la :·Multa ,.,•;,. 
.forma, _ modo." y , .... , .,.,,,~. 
oportunidad qu_e ,· ... :·• 
establece ., .... , la ,., . ,.", 
normativa vigente o · · .. 

,fa , . . res.o.l\).ción '··· 
administrativa ·':;. 
correspondiente. 

.. ;.-·'1 :· . .-_:_-·_· 

0.5:"'UIT por .::: cada ... , 
P!lríodo il]c(JmplidQ .. 

;··:.-:u 

~-·· • ~- ~-;:.i"C 

'' •<'' .u ~- ¡• 

' ,.-. .Reporte·de Monitoreo:
Semestre 2007-11• 

• ,<, ¡·;·.'. ,; -.... :.•. 

- Reporte de .. Monitoreo: 
Semestre 2008-1 · .... 

.,.:,: Reporte ·de Monitoreo: ' 
,.$emestre.2008oll.,:· 

- . R~porte .de. Monitoreo: 
,.. . Semestre 2009-1 

..,:.;e _,.·._:_ .: 

:•:.:-. 

. :·.~-- . 

2UIT 
~' ;, :. \<... : •;· ,', :.~ •. : 

, .... ~ . 
.;t; ... :: .u<_:._.,.,; 

~- ., .-: 

,-:•: ... .(,• ..•. ·. . .. --- ... ;:j 

··; cuadro de siincione·s·del Reglamento de lnsp'eccione1 y sanciones Pe'squer'íis''yAc'Uic'olas .aprqqado'p'or Dec~é'io •· .. ·' 
Supremo": No 016-2007-PRbDUCE.: ·~·. ' · · -:.·~: ··::· ·.!~ ·:· -~: 1 >~-~- · ,~,···.··=.· :-::· ':':t' '·· . ~---!~.- .• -.... ~'-' ~(¡ 

...... : 

---~- • ,:_, •• ;~ -~_: __ ~ • ; ·_; :. ·''-· ¡"·.· :;,_ ;,(. ···::~ ·,. . . -:_' : :~.:.:_: __ 

· .. : ···; /.~ 

Código .... Infracción ,,., , .. ~"' 
· Determinación· de· la 

:,;: ·.· Sanción '·''Sanción' (muitá~ 'en Uli")' 
r------r----~--~-----~~--~--~~--------~--~~--~+-~~--~--~~~~,1 · . .r -~~-¡ 

.<-· .;.¡,. :-~--- .< ·-,_: 

''····'· 0.5 UIT ..... 

j ·,_: •. ::.~ r;: 

¡ ... 

No presentar . reportes·: ,. resultados:' .. informes "' 
correspoildientes u otras · documentós cuyá ·Presentáción se ~~-;-~,. 
exige; en la-forma, modo y''óportunidad qué"establecé' la ~'·"' .... : . 
no-rmativa -· x·; vigérité.' o --~-= _; la re·SOiucióil; . ~ adrlli1liStratiVa- ¡ Mii1t8 --.:._.; ... 
corresp.óndienté': .... ,. '•: .. ,,: 1'·;,,:• ,., ·. ,;:·; •• ,., ¡;, "·': '' •''''· 

_;._;' '• ) r.~\-.:.. ·: ~.::.~ . • . ,:,.-.\;..' 

¡•:.;_, 

:··:~ .... 
39 

·.·.·.-,: ·::.:.: .. ; 
-.··; .. : '•·}. 

··.:·_.;('; =<·;.-, 

·.··.• ·,,.,_:_._. 

·.· .·.: 

.. ;-. -~ 

Actualmente;·· contemplado erí'el Texto; únicoórdenadó 'del Re'giamerlfd '8e lnsp~ccio'nés'y SaiidSnes P~'Squeras"y . '' · :' . . ,,., 
Acuícolas·- RISPAC, aprobado rriedianté'· Decret6-'Súprem'o ·N· 019-2011-PRODUc'i:::! ,~.,,,, · · , ... -.· ' .... , , .. ;:: 

, :.·· ., -.··.):.1 .. _..,_· i~. ·:'::.-).. •· .. ·_-;j('J ;·.,.-.-:_._ .• _., :·.,:·-~./:. ;\w:· ... :;; ·-:? _.·.·.... 1':·.: .. 
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21. E~ est~ sentido, cb.rresp.~nde imponer una mufta de 2 UITS al señor Carlos Amin 
M orcos Montoya por No presentar semestralmente, ante· la autoridad competente, los 
Reportes dé Monitoreo· AnibienJal ·corresp9ndlentes · a .los'per.íodqs 2007~ 11 ; ,2008-J , 

~- .. , 

...... ~ 

2008-11 y 2009-1. . .. "' .. ' . .. ... . . '''·'· " .. "' . .• . .. ' 

En I.JSO de las'facultades conferid~s e"n .el inciso 'ri) ,, del a_rtícul.o 40° del R~glá'mentó de 
;. .. Organización y· Funciones . del . Organismo ·de Evaluación y Fiscalización Ambiental -

OEf.A; aprobado por ~ecr~!cr'Suprérn_q,N° 02?:::200~-MINAM .... 

SE RESUELVE: :-· ;,. :. 

• ,..:. - + ~- -· ., ... ·•. ...;, ., : ..... , 

Artículo 1°.- Sancionar al señ~r Carlos Ami'n-Morcos .Montoya, por hab~r incurrido en la 
infracCión prevista en el 'humeral 39 del artículo 1'34° del Reglamento dé la Ley General 

'l de Pesca, apra,bado por ei.Decr~tó s _upreino N;, 01_2:2oqf:PE. y.' modificado por ei"Decreto 
,. .. Supremo No 015 ... 2007-PRODUCE,· con una multa ascendente a ·dos (02) Unidades 

, ., .. lmpositiv·as Trib\.ltarias (~IT), yigentes ·a la feé~a de~pago·," ~.e cq,nforr'ni<;Jad con lo' indicado 
.... · ·en .la ·presente Resolución. .. .. , ... .. · · .• · .. · · -.. · · .... · . .. .. 

Artículo 2~ . ..:· Di~poner qu,e . el IJ1Dnto .de .. la multa sea" dep.ositaqo en la ~uenta 
Recaudadora No 00 068 .• 199344 del Banco de la Nación, e·n moneda nacional, debi~_ndo 
indicar al momento de la cancelación al -banco el número de la presente Resolución; sin 
perjuicio de. informaf~n forhiadocum'éntada'al OEFAdel ·p~go re.~liiado . . , · . 

-! -,. . .. ;. _,. ··'' .•• , -~ ;;; •• • ;. •. :·.-·. ._,. 

:: 

Artículo 3~.- Contra la ··presente Resolución es posible la interposición de los Recursos 
Administrativos de Hecoilsideración yío.de Apelaéiófl, áhte la: Dirección de FiséalizaCión, 
SanciÓn y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo éle .15 días hábiles contados á partir 
del día sig-uiente de notificada la presente, de acuerdo a lo ·establecido en el artículo 20r 
de la Ley No i7444, Ley 'del .Procedimiento )\dministrativoOeneral 'y el númeral 24.4 del 
artículo 24° del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental aprobado · mediante ·-Resolución de Consejo 
Directivo f:'J ~ ,.0'12~2012-0EFA/CÓ. '·· , .. · · -... ' :. . ··~. · ..... . ·.. ·· ''··· ·· . · .. :,,. 

;·_''; .. ~: ;·_··, _ ... ; ~ .. 1 ··: .. 
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